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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, doce (12) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

  

Referencia Acción de Tutela 

Radicado 88001-4003-001-2019-00334-00 

Accionante Néstor Alfonso Ochoa Villegas 

Accionado 
Secretaria de Movilidad del Departamento de San Andres, 

Providencia y Santa Catalina  

Auto No.  1234-22 

 
En vista que la acción de tutela de la referencia fue excluida de revisión por parte de la 

Honorable Corte Constitucional mediante auto de fecha veintiocho (28) de agosto de 2020, 

ARCHIVESE el expediente dejando las constancias de rigor (artículo 122 inciso final C. G. 

P.). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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